
 
 

   
 

 
Jornada sobre Afiliaciones y Prestaciones Dinerarias 

de la Ley de Riesgos del Trabajo 
 
Objetivo: 
Dar a los participantes una visión técnico – administrativa de las obligaciones de los empleadores 
en materia de cobertura para las personas incluidas en el ámbito de la Ley de Riesgos del Trabajo, 
como así también, de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART) y Empleadores 
Autoasegurados (EA) en lo que respecta a la liquidación adecuada y pago oportuno de las 
prestaciones dinerarias (derechos del trabajador).  

 
PROGRAMA 

 
1. Introducción  

i. Objetivos de la LRT  
ii. Ámbito de aplicación 

 
2. Afiliaciones y Contratos 

i. Obligaciones Empleador.   
ii. Términos del Contrato: Vigencia, Alícuota, Traspasos, Rescisiones. 

 
3. Contingencias e Incapacidades 

i. Accidentes y Enfermedades Profesionales 
ii. Tipos de incapacidad. Grado y Carácter. 

 
4. Prestación Dineraria en concepto de ILT 

i. Cálculo, liquidación y ajuste: Decreto N°1694/09 
ii. Pago a través del empleador 
iii. Formalidades: recibo, etc. 
iv. Declaración al SUSS (AFIP) 

 
5. Prestación Dineraria en concepto de ILP provisorias de pago mensual  

i. Cálculo, liquidación y ajuste: Decreto N°1694/09 
ii. Gran invalidez – Monto y actualización: Decreto N°1694/09 

 
6. Valor Mensual del Ingreso Base 

i. Definición 
ii. Conceptos incluidos y excluidos  



 
 

   
 

7. Prestación Dineraria en concepto de ILP Parciales y Totales Definitivas 
i. Cálculo, piso mínimo y Modalidades de pago: (ILPPD =< 50%: Pago 

único) [(ILPPD > 50% <66%: Renta periódica),  (ILPTD > 66%: renta 
vitalicia) y Compensación dineraria adicional de pago único]. 
 

8. Prestación Dineraria en concepto de Fallecimiento 
i. Cálculo, piso mínimo y Modalidades de pago: Renta Vitalicia y 

Compensación dineraria adicional de pago único 
ii. Derechohabientes 

 
9. Garantías del Sistema 

i. Fondo de Reserva (SSN) 
ii. Fondo de Garantía (SRT) 

 


